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EXP-UNC: 0053628/2018

VISTO:

la Resolución Decanal N° 1315 de fecha 25 de octubre de 2018, por la cual se
aprueba la Ayudantía Alumno ad-honorem a la alumna María Guerchunoff; en la
cátedra Introducción al Pensamiento Geográfico; y

CONSIDERANDO:

que se ha cometido un error involuntario en la Resolución mencionada, en lo

referente al apellido del alumno;

que el nombre correcto es "María" y no "María Celeste" como se consignó

erróneamente;

que en consecuencia corresponde subsanar dicho error;

El DECANO de la
FACULTAD DE FilOSOFíA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTíCULO 1°. Rectificar la Resolución Decanal N° 1315/18 el nombre de la alumna
María Guerchunoff, para que en todos los casos donde dice "María Celeste
Guerchunoff' diga: "María Guerchunoff'.

CÓRDOBA, 1 4 O, e 2018
RESOLUCiÓN N°: t 6 t 8

ARTíCULO 2°. Protocolícese, inclúyase en el Digesto de la Universidad Nacional de
Córdoba, comuníquese y archívese.

c.c. - -.-
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